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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

20607 Anuncio de la Comunidad de Regantes de la Vega de Santa Cruz de
Los Cáñamos sobre convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

Se convoca a los comuneros a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar
el día 15 de julio de 2026 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30
horas en segunda en el Salón de actos de usos múltiples de la localidad de Santa
Cruz de los Cáñamos (Ciudad Real), sita en C/ Calvario, s/n con el siguiente

Orden del día

Primero.- Memoria del Presidente.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2025.

Tercero.-  Examen y aprobación,  si  procede, del  Presupuesto de Ingresos,
Gastos y Tarifa de Riego para el  ejercicio 2026.

Cuarto.-  Renovación  de  los  cargos  de  la  Junta  de  Gobierno:  Presidente,
Vicepresidente  y  vocales.

Quinto.- Aprobar, si procede, la solicitud de ayudas que convoque la Diputación
Provincial de Ciudad Real o la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo
Rural de Castilla-La Mancha o aquella que convoque cualquier otra administración
pública, ya sea local, provincial, autonómica, estatal o europea, de ayudas y/o
subvenciones dirigidas a la mejora de las zonas regables. Facultar, en su caso, al
Presidente y a la Junta de Gobierno para la presentación de la solicitud, adopción
de acuerdos sobre el proyecto a presentar y realización de cuantos trámites sean
necesarios para su tramitación, en representación de la entidad.

Sexto.- Aprobar, si  procede, formalizar acuerdo con entidad bancaria para
formalizar  crédito  para  acometer  obras  amparadas  en  ayudas  de  mejora  de
regadíos.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Santa Cruz de los Cáñamos, 12 de junio de 2026.- Presidente, Jesús Rubio
Rubio.
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